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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 29 de octubre de 2015 

ORDENANZA Nº Or 3865/2015 C.D. 
Y VISTO: La solicitud de la prestataria del servicio de recolección de residuos e higiene urbana Compañía de 
Tratamientos Ecológicos S.A., a los fines de tratar el reajuste de precio de los servicios, contratados y 
concesionados, al amparo de las disposiciones de la Cláusula Cuarta del Contrato de Servicios, en los siguientes 
porcentajes 6,6321%; 5,02384% y 11,34151%. 
Y CONSIDERANDO: Que el procedimiento de recomposición del precio, se encuentra establecido en la Ordenanza 
Nº Or.3522/2012-C.D. que aprobó el Pliego de Condiciones Particulares – artículo 34º que establece: “El precio de 
la contratación es fijo e invariable, salvo que alguna de las partes acredite que la prestación presenta un cambio 
significativo, en cuyo caso podrá solicitar la re-determinación del mismo, sin efecto retroactivo. A tales fines, 
entiéndase por cambio significativo, una diferencia  entre el último precio contractual acordado y el nuevo precio re-
determinado superior al cinco por ciento (5,00%).” 
Que en virtud de las previsiones de la Ordenanza NºOr.2957/2008-C.D. que crea el Consejo Auditor de los Servicios 
Públicos con competencia territorial en el Municipio de Río Tercero, encargado de vigilar que la prestación de los 
servicios públicos no perjudique el bien social, el titular del Departamento Ejecutivo Municipal gira las actuaciones 
para el cumplimiento de lo estipulado en Competencias - artículo 7º inciso c) a dicho Consejo, que se reuniera a 
estos fines emitiendo el informe correspondiente. 
Que conforme la Carta Orgánica Municipal - Artículo 97 es atribución del  Concejo Deliberante “14. Fijar y controlar 
las tarifas de los Servicios Públicos“. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- REAJÚSTESE el precio vigente total de los servicios de recolección de residuos e higiene urbana prestados 
por la Compañía Tratamientos Ecológicos S.A., conforme los montos y fechas que se detallan en el cuadro 
siguiente: 

PERIODO IMPORTE MENSUAL ABONADO IMPORTE REDETERMINADO DIFERENCIA A ABONAR 

ene-15 $ 2843235,33 $ 3031800,64 $ 188565,31 

feb-15 $ 2843235,33 $ 3031800,64 $ 188565,31 

mar-15 $ 2843235,33 $ 3031800,64 $ 188565,31 

abr-15 $ 2843235,33 $ 3184141,97 $ 340906,64 

may-15 $ 2843235,33 $ 3184141,97 $ 340906,64 

jun-15 $ 2843235,33 $ 3184141,97 $ 340906,64 

jul-15 $ 2843235,33 $ 3184141,97 $ 340906,64 

ago-15 $ 2843235,33 $ 3545238,28 $ 702002,95 

sep-15 $ 2843235,33 $ 3545238,28 $ 702002,95 
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  TOTAL $ 3333328,39 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.22) Higiene Urbana, Serv. Pub. Ejec. por Terceros de la Ordenanza General 
de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintinueve días del mes 

de octubre del año dos mil quince.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1137 /2015 DE FECHA 02.11.2015 
 

RÍO TERCERO, 29 de octubre de 2015 
ORDENANZA Nº Or 3866/2015 C.D. 

Y VISTO: Que ante diferentes reclamos por usuarios de la vía pública, se ha dispuesto regular la circulación 
vehicular y el estacionamiento en calle Ayacucho. 
Y CONSIDERANDO: Que a los fines de evitar accidentes de tránsito y descongestionar la circulación, se restringirá 
el estacionamiento a una sola mano sobre el costado izquierdo conforme el sentido de circulación vehicular. 

      Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

    O R D E N A N Z A 
Art.1º)- FÍJASE estacionamiento vehicular exclusivamente sobre mano izquierda (conforme sentido de circulación 
de la arteria) en la calle Ayacucho, en toda su extensión, quedando expresamente prohibido el estacionamiento 
sobre mano derecha.  
Art.2º)- La presente Ordenanza entrará en vigencia a los 35 días de promulgada la presente norma debiendo en 
tal período proceder a la colocación íntegra de la demarcación y cartelería vertical, y toda otra que sea necesaria a 
los fines del pleno conocimiento de la norma por los usuarios de la vía.   
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
         Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintinueve días del 
mes de octubre del año dos mil quince.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1138 /2015 DE FECHA 02.11.2015 
 

RÍO TERCERO, 29 de octubre de 2015 
ORDENANZA Nº Or 3867/2015 C.D.  

Y VISTO: Que ante diferentes reclamos por usuarios de la vía pública, se ha dispuesto regular la circulación 
vehicular y el estacionamiento en calles de la Ciudad. 
Y CONSIDERANDO: Que la situación en las calles Primera Junta, Junín y Yapeyú, desde calle Esperanza hasta calle 
Leandro N. Alem,  se genera a partir del intenso flujo vehicular de la calle Esperanza y la localización cercana de 
escuelas y supermercados. 
Que en igual situación se presenta el tránsito en las calles Maestros Rurales y Leopoldo Lugones, dada la existencia 
de establecimientos educativos de distintos niveles, que reúnen a un gran número de jóvenes y niños y los 
inconvenientes que genera el tránsito en los horarios de ingreso y egreso a clases. 
Que a partir de la pavimentación de calles de Barrio Cabero, la existencia de establecimiento educacional, 
instituciones, comercios y aumento de viviendas, se hace necesario regular el tránsito en dicho sector. 
Que la Sección Tránsito dependiente de la Secretaría de Gobierno, ha analizado la necesidad de modificar las 
disposiciones de la Ordenanza Nº 3669/2013-C.D.; 2786/2007-C.D. y 1282/95-C.D. en lo que respecta a las 
arterias citadas. 

                 Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- FÍJANSE los sentidos de circulación vehicular y restricciones al estacionamiento, conforme el siguiente 
detalle: 

1) Calle Primera Junta (Barrio Castagnino): doble sentido de circulación. 
2) Calle Yapeyú (Barrio Castagnino): circulación E a O, desde calle Esperanza hasta calle  Leandro N. Alem, 

con estacionamiento a mano derecha 
3) Calle Maestros Rurales (Barrio Las Violetas): circulación S a N, desde Chacabuco hacia Ayacucho. 
4) Calle Leopoldo Lugones (Barrio Escuela): circulación S a N, desde Chacabuco hacia Arenales. 
5) Calle Hilario Cuadros (Barrio Cabero): circulación N a S, excepto entre calles Juan Bautista Ambrosetti e 

Igualdad donde conserva el doble sentido de circulación. 
6) Calle M.Gómez Carrillo (Barrio Cabero): doble sentido de circulación. 
7) Calle Félix Coluccio (Barrio Cabero): sentido E a O. 
8) Calle Edmundo Cartos (Barrio Cabero): sentido O a E. En la intersección con calle Hilario Cuadros, 

estacionamiento exclusivo para ciclomotores y motocicletas. 
9) Calle Cristino Tapia (Barrio Cabero): doble sentido de circulación. 
10) Calle Carlos Vega (Barrio Cabero/Sarmiento): sentido E a O. 
11) Calle Juan Bautista Ambrosetti (Barrio Cabero/Sarmiento): doble sentido de circulación. 
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Art.2º)- DERÓGUENSE la Ordenanza NºOr.2786/2007-C.D.;  inciso 2 del artículo 1º de la Ordenanza 
NºOr.3669/2013-C.D. y el apartado 2 de la calle Leopoldo Lugones del artículo 1º de la Ordenanza NºOr.1282/95-
C.D. 
Art.3º)- La presente Ordenanza entrará en vigencia a los 35 días de promulgada la presente norma debiendo en 
tal período proceder a la colocación íntegra de la demarcación y cartelería vertical, y toda otra que sea necesaria a 
los fines del pleno conocimiento de la norma por los usuarios de la vía.   
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.-              
              Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintinueve días del 
mes de octubre del año dos mil quince.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1139 /2015 DE FECHA 02.11.2015 

RÍO TERCERO, 29 de octubre de 2015 
ORDENANZA Nº Or 3868/2015 C.D. 

Y VISTO: La necesidad de continuar con los mecanismos para el recupero de los gastos que se producen en la 
prestación de servicios de salud a personas que cuentan con cobertura social a través de distintas mutuales y/o 
asociaciones. 
Y CONSIDERANDO: Que a los efectos de contar con los servicios de asistencia técnica y soporte tecnológico para 
el desarrollo de las actividades de gestión sanitaria en el área de facturación de los servicios de salud de la 
Municipalidad; gestión de cobro de prestaciones efectuadas a beneficiarios de otros subsistemas de salud y 
capacitación de los  recursos humanos municipales a los fines de la implementación del mismo, con la empresa PMC 
Consultores Sociedad Colectiva representada por sus Socios Administradores Sres. Román Cristian PEREYRA; Iván 
Enrique CANERI y Pedro Francisco MASCHIETTO, ad referéndum del Concejo Deliberante, es decir a condición de 
ser aprobado por dicho Cuerpo. 
Que para el cumplimiento del objeto la Prestadora efectuará bajo su exclusiva responsabilidad y por intermedio de 
las personas designadas por la misma, las tareas de: Capacitar al personal; realizar los relevamientos, análisis, 
diagnóstico e implementación de los procesos; elaborar propuestas para el mejoramiento sistemático de la atención 
ambulatoria, internación, guardia, para las tareas operativas de estadística y de control de servicios; gestionar la 
cobranza extrajudicial de todos los créditos; implementar sistemas informáticos; aportar personal especializado y la 
implementación del Módulo de información de gestión. 

                    Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébese en todos sus términos del 
Convenio de Prestación de Servicios suscripto con PMC Consultores Sociedad Colectiva representada por sus Socios 
Administradores Sres.  Román Cristian PEREYRA; Iván Enrique CANERI y Pedro Francisco Maschietto,  CUIT 30-
71494492-0 con domicilio en Fray M. Esquiú 62 piso 2 oficina 224 Barrio General Paz, de la Ciudad de Córdoba 
capital, para la prestación de los siguientes servicios profesionales:  

a) Asistencia técnica y soporte tecnológico para el desarrollo de las actividades de gestión sanitaria en el área 
de facturación de los servicios de salud de la Municipalidad. 

b) Gestión de cobro de prestaciones efectuadas a beneficiarios de otros subsistemas de salud. 
c) Capacitación de los  recursos humanos municipales a los fines de la implementación del mismo, que en 

copia como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- Cada 6 (seis) meses la Autoridad de Aplicación deberá presentar al Concejo Deliberante de la ciudad de 
Río Tercero un informe sobre los montos recaudados y su efectiva aplicación de manera detallada 
Art.3º)- IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 1.1.2.22) Ingresos Red Sanitaria y  los egresos a las Partidas 
1.3.05.02.3.41) Otros y según origen del Gasto conforme al convenio de prestación, de la Ordenanza General de 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
                     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintinueve 
días del mes de octubre del año dos mil quince.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SRA. NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1140 /2015 DE FECHA 02.11.2015 



Página 4 de 6 

 

 
 

 



Página 5 de 6 

 

 
 



Página 6 de 6 

 

 

 
 
     
 
 
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2015 
 


